
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

11.4. Glosario de Términos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Glosario de Términos  

 
I.  Adecuaciones Presupuestarias. A las modificaciones de las estructuras funcionales programática, 

administrativa y económica, así como las ampliaciones o reducciones al Presupuesto de Egresos, 
o a los flujos de efectivo correspondientes, siempre que permitan un mejor cumplimiento de los 
objetivos y metas plasmados en el Plan de Desarrollo del Estado de México (Vigente). 
 

II.  ADEFAS. A los Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores; para cubrir las erogaciones devengadas 
y pendientes de liquidar al cierre del Ejercicio Fiscal anterior, derivadas de la contratación de 
bienes y servicios requeridos para el desempeño de las funciones de los Entes Públicos, para los 
cuales existió asignación presupuestal con saldo disponible al cierre del Ejercicio Fiscal en que 
se devengaron. 
 

III.  Capítulo de Gasto. Es el mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y 
ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 
 

IV.  Catálogo de Cuentas. El documento técnico integrado por la lista de cuentas, los instructivos de 
manejo de cuentas y las guías contabilizadoras. 
 

V.  Clasificación Administrativa. Tiene como propósitos básicos identificar las unidades 
administrativas a través de las cuales se realiza la asignación, gestión y rendición de los recursos 
financieros públicos, así como establecer las bases institucionales y sectoriales para la 
elaboración y análisis de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, mediante su 
integración y consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos universales 
establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con precisión el ámbito de 
Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable 
responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 
 

VI.  Clasificación Funcional del Gasto. Agrupa los gastos según los propósitos u objetivos 
socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto público según la 
naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población. Con dicha clasificación se 
identifica el presupuesto destinado a funciones de gobierno, desarrollo social, desarrollo 
económico y otras no clasificadas; permitiendo determinar los objetivos generales de las políticas 
públicas y los recursos financieros que se asignan para alcanzar éstos. 
 

VII.  Clasificación Programática. Permite organizar, en forma representativa y homogénea, las 
asignaciones de recursos de los programas presupuestarios. 
 

VIII.  Clasificador por Fuente de Financiamiento. Consiste en presentar los gastos públicos según los 
agregados genéricos de los recursos empleados para su financiamiento. Permite identificar las 
fuentes u orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 
 

IX.  Clasificador por objeto del gasto. Instrumento que permite la obtención de información para el 
análisis y seguimiento de la gestión financiera gubernamental, es considerado la clasificación 
operativa que permite conocer en qué se gasta, (base del registro de las transacciones 
económico-financieras) y a su vez permite cuantificar la demanda de bienes y servicios que 
realiza el Sector Público. 
 

X.  Clasificador por Rubro de Ingresos. Ordena, agrupa y presenta a los ingresos públicos en función 
de su diferente naturaleza y el carácter de las transacciones que le dan origen. Se distinguen los 
que provienen de fuentes tradicionales como los impuestos, los aprovechamientos, derechos y 
productos, las transferencias; los que proceden del patrimonio público como la venta de activos, 
de títulos, de acciones y las rentas de la propiedad; los que provienen de la disminución de 
activos y financiamientos. Además, identifica los ingresos públicos corrientes que se refieren a 



aquellos recursos que significan un aumento del efectivo del sector público, como resultado de 
sus operaciones normales, sin que provengan de la enajenación de sus activos; también en los 
casos de productos y aprovechamientos, principalmente, se presentan ingresos de capital, que 
son aquellos recursos provenientes de la venta de activos fijos (tales como inmuebles, muebles y 
equipo). Permite el registro analítico de las transacciones de ingresos, siendo el instrumento que 
permite vincular los aspectos presupuestarios y contables de los recursos. 
 

XI.  Clasificador por Tipo de Gasto. Relaciona las transacciones públicas que generan gastos con los 
grandes agregados de la clasificación económica presentándolos en Corriente; de Capital; 
Amortización de la deuda y disminución de pasivos; Pensiones y Jubilaciones; y Participaciones. 
 

XII.  Clave Presupuestaria. A la agrupación de los componentes de las clasificaciones Administrativa, 
Funcional, Programática, Económica, Objeto del Gasto, Fuente de Financiamiento que se 
identifica, ordena y consolida en un registro, y en donde la información de dichas clasificaciones 
vincula las asignaciones que se determinan durante la programación, integración, aprobación y 
ejercicio del Presupuesto de Egresos. Constituye un instrumento de control para el seguimiento y 
la evaluación del gasto público. 
 

XIII.  Consolidación de Estados Financieros. Es el método para presentar la información financiera de 
varios entes públicos como si fuera un sector institucional. Este método consiste en la eliminación 
de las transacciones y/o saldos entre las unidades institucionales a consolidar, lo que permite 
conocer el cambio en el patrimonio, la posición financiera y/o las actividades de un sector 
institucional con el resto de la economía. 
 

XIV.  Finalidad. Dentro de la Clasificación Funcional del Gasto, la finalidad agrupa los gastos según los 
propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes Entes Públicos. Presenta el 
gasto público según la naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población. 
Con esta clasificación se identifica el presupuesto destinado a funciones de Gobierno, al 
desarrollo social, al desarrollo económico y a otras no clasificadas; permitiendo determinar los 
objetivos generales de las políticas públicas y los recursos financieros que se asignan para 
alcanzarlos. 
 

XV.  Función. Es el nivel de agregación del destino de los recursos del sector público que se identifica 
con los campos de acción que el Marco Jurídico le establece al sector público, como la educación 
o la salud pública.  Tiene por objeto agrupar los gastos del sector público con base en los 
objetivos de corto, mediano y largo plazo que se persiguen, lo que contribuye al logro de 
objetivos generales de acción, como pueden ser, el fomento a la educación o al desarrollo 
económico, entre otros. 
 

XVI.  Gasto de Capital. Son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias a los otros 
componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para financiar gastos de 
éstos con tal propósito. 
 

XVII.  Gasto de Inversión. A las erogaciones realizadas por los Poderes del Estado, municipios y 
organismos autónomos, destinados al pago de obras públicas, adquisición de bienes muebles e 
inmuebles y ejecución de proyectos productivos de carácter social con cargo a los capítulos de 
gasto 5000, 6000 y 7000. 
 

XVIII.  Gasto devengado. El momento contable del gasto que refleja el reconocimiento de una obligación 
de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras 
oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, 
decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 
 

XIX.  Gasto ejercido. El momento contable del gasto que refleja la emisión de una cuenta por liquidar 
certificada debidamente aprobada por la autoridad competente. 
 



 

XX.  Gasto etiquetado. Las erogaciones que realiza el Estado y los Municipios con cargo a las 
Transferencias federales etiquetadas. En el caso de los Municipios, adicionalmente se incluyen 
las erogaciones que realizan con recursos del Estado con un destino específico. 
 

XXI.  Gasto Modificado.  Es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que resulta de 
incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto aprobado. 
 

XXII.  Gasto neto total. La totalidad de las erogaciones aprobadas relacionados con en el Presupuesto de 
Egresos con cargo a los ingresos previstos en la Ley de Ingresos, las cuales no incluyen las 
amortizaciones de la deuda pública y las operaciones que darían lugar a la duplicidad en el 
registro del gasto. 
 

XXIII.  Gasto no etiquetado. Las erogaciones que realiza el Estado y los Municipios con cargo a sus 
Ingresos de libre disposición y Financiamientos. En el caso de los Municipios, se excluye el gasto 
que realicen con recursos del Estado con un destino específico.  
 

XXIV.  Gasto no programable. Gasto que se destina al cumplimiento de obligaciones como: pagos 
pendientes de años anteriores, gastos destinados a cubrir intereses, comisiones y demás 
conceptos relacionados con la deuda, recursos transferidos a los municipios, a través de las 
Participaciones Federales y Estatales. 
 

XXV.  Gasto programable. Las erogaciones que el Estado y los Municipios realizan en cumplimiento de 
sus atribuciones conforme a los programas para proveer bienes y servicios públicos a la 
población. 
 

XXVI.  Ingreso devengado. El que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de cobro de 
impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y otros ingresos por parte de los entes 
públicos.  
 

XXVII.  Ingreso Estimado. Momento contable que refleja los montos previstos que se aprueban 
anualmente en la Ley de Ingresos, considerando los conceptos de: Impuestos, Cuotas y 
Aportaciones de Seguridad Social, Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos, 
Aprovechamientos, Ingresos Derivados de Financiamientos; así como de la Venta de Bienes, 
Prestación de Servicios y Otros Ingresos, además de Participaciones, Aportaciones, Convenios, 
Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones; así mismo, 
las Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones. 
 

XXVIII.  Ingreso Modificado. Es el momento contable que refleja las adecuaciones presupuestarias que 
resultan de los incrementos y decrementos a la Ley de Ingresos estimada. 
 

XXIX.  Ingreso Recaudado. Es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o cualquier otro medio 
de pago de los Impuestos, Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social, Contribuciones de 
Mejoras, Derechos, Productos, Aprovechamientos, Ingresos Derivados de Financiamientos; así 
como de la Venta de Bienes,  Prestación de Servicios y Otros Ingresos, además de 
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 
Fondos Distintos de Aportaciones;  así mismo las Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones por parte de los entes públicos. 
 

XXX.  Ingresos Ordinarios. Proporción de los ingresos gubernamentales que de manera permanente y 
previsible obtiene el Estado o Municipios, que constituyen la fuente normal y periódica de 
recursos fiscales para financiar sus actividades. Se integran por los impuestos, derechos, 
aprovechamientos y los ingresos derivados del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y de 
otros apoyos federales, siempre y cuando que por su naturaleza no se encuentren destinados a 
un fin específico. 
 
 
 



XXXI.  Proyecto. Es el conjunto de actividades afines y coherentes que responden al logro de los objetivos 
del Programa y del Subprograma, en el que se definen metas y recursos para cada unidad 
ejecutora que lo lleva a cabo. 
 

XXXII.  Subfunción. Corresponde a un desglose pormenorizado de la Función, para identificar con mayor 
detalle la participación del sector público. Muestra un conjunto de acciones que persiguen 
objetivos y metas específicas que favorecen el logro del objetivo dela Función, y comprende por 
lo general, más de un programa. 
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